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SUPRESIÓN DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y 

PRODUCCIÓN NACIONAL Y DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

COMERCIO NACIONAL  

SE CREA EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y COMERCIO 

NACIONAL 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario signada con el 

número 6.967 de fecha 16 de enero de 2026, fue publicado por Delcy Eloína Rodríguez Gómez 

el decreto signado bajo el número 5.214, mediante el cual se ordena la supresión del Ministerio 

del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional y del Ministerio del Poder Popular de 

Comercio Nacional y se crea el Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional. 

Establece: 

Decreto N° 5.214  16 de enero de 2026 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 

revolucionaria en la construcción del socialismo y la refundación de la patria venezolana, 

basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 

persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 11 y 20 del 

artículo 236 ejusdem, en concordancia con los artículos 15, 16, 46, 61 y 118 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de 

Ministros,  

CONSIDERANDO 

Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo Nacional debe adoptar 

cambios organizativos que optimicen su eficiencia, modernizando la estructura orgánica 

y funcional de sus órganos y entes, conforme al modelo de desarrollo económico y social 

de la Nación,  

CONSIDERANDO 

Que la armonización de los procesos de producción industrial y comercialización de 

bienes y servicios nacionales es esencial para asegurar el desarrollo integral del pueblo 

venezolano y el vivir viviendo,  
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CONSIDERANDO 

Que para el cumplimiento de los objetivos y fines del Estado es necesario realizar 

cambios en las estructuras orgánicas del Ejecutivo Nacional, a través de la creación de 

órganos ministeriales, que bajo un criterio de razonabilidad administrativa, alcancen la 

especificidad en el cumplimiento de las competencias asignadas, concentrando el 

accionar estatal en la solución de los principales problemas del país, 

DECRETO 

Artículo 1°. Se ordena la supresión del Ministerio del Poder Popular de Industrias y 

Producción Nacional y del Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional y se crea 

el Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional.  

Artículo 2°. Corresponde al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio 

Nacional el ejercicio de las competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico vigente 

al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional y al Ministerio del 

Poder Popular de Comercio Nacional. 

El ejercicio de tales competencias, a través de la estructura organizativa y funcional de 

los Ministerios del Poder Popular cuya supresión se ordena, tendrá carácter transitorio 

hasta tanto se establezca la estructura orgánica y funcional del Ministerio del Poder 

Popular de Industrias y Comercio Nacional, creado mediante este Decreto y se 

desarrollen las competencias propias y específicas que deban corresponderle, de 

conformidad con los ámbitos materiales definidos en el artículo anterior.  

Artículo 3°. Se establece un plazo de noventa (90) días, prorrogables por igual período, 

para que el Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, asuma con 

su propia estructura organizativa y funcional el efectivo ejercicio de las competencias en 

las materias que le han sido asignadas en este Decreto, las cuales venían siendo ejercidas 

por los Ministerios del Poder Popular cuya supresión se ha ordenado.  

La transferencia de competencias a que se refiere este artículo deberá realizarse de 

manera progresiva y ordenada, en resguardo de la seguridad jurídica de las ciudadanas y 

los ciudadanos que requieren la atención o los servicios de los Ministerios del Poder 

Popular, cuya supresión se ha ordenado, así como de la continuidad de la actividad 

administrativa. El proceso de supresión debe llevarse a cabo en condiciones tales que 

aseguren el inicio del ejercicio de las competencias otorgadas al Ministerio del Poder 

Popular de Industrias y Comercio Nacional en el menor tiempo posible, mediante su 

propia estructura organizativa y funcional o, a través de las estructuras o el apoyo 

administrativo de los Ministerios del Poder Popular, en supresión, según convenga a la 

continuidad administrativa y a la prestación de servicios a la ciudadanía.  

Durante la vigencia del plazo que establece este artículo, las competencias que 

corresponden a los Ministerios del Poder Popular objeto de supresión podrán continuar 

siendo ejercidas por el Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, a 

través de las estructuras orgánicas y funcionales de los Ministerios del Poder Popular 

cuya supresión se ha ordenado, salvo aquellas que progresivamente sean asumidas por la 
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organización que se establezca para el Ministerio del Poder Popular de Industrias y 

Comercio Nacional, creado mediante este Decreto.  

Artículo 4°. El Ministro o Ministra del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional 

ordenará y garantizará la realización de las gestiones administrativas y pertinentes, a los 

fines de tramitar lo conducente para la transferencia de los bienes, derechos y recursos 

cuya administración o representación, en nombre de la República, correspondieren 

actualmente a los Ministerios del Poder Popular cuya supresión ha sido ordenada al 

Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional.  

A los efectos de la implementación de lo dispuesto en este artículo, el Ministro o Ministra 

del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, mediante Resolución, podrá 

designar una Comisión Interministerial que se encargará de lo relacionado con la 

transferencia de bienes, recursos, derechos y del talento humano de los Ministerios del 

Poder Popular objeto de supresión al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 

Comercio Nacional, a los fines de garantizar la continuidad administrativa y de acuerdo 

con el ámbito de competencias que le han sido asignadas a dicho Ministerio del Poder 

Popular. 

A los fines de la administración y uso de los bienes y recursos de los Ministerios del 

Poder Popular de Industrias y Producción Nacional y de Comercio Nacional, durante el 

plazo que dure su transferencia al Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio 

Nacional, se observará la estructura orgánica de los Ministerios del Poder Popular, cuya 

supresión se ordena en este Decreto. 

En todo caso, las transferencias de bienes que se efectuaren serán documentadas en actas, 

las cuales tendrán la validez y eficacia suficientes a los efectos registrales y de asientos 

contables que sean necesarios. Dichas transferencias serán notificadas a la 

Superintendencia Nacional de Bienes Públicos, de conformidad con la normativa 

aplicable.  

Artículo 5°. La ejecución presupuestaria de los Ministerios del Poder Popular de 

Industrias y Producción Nacional y de Comercio Nacional se mantendrá en los términos 

previstos en la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero de 2026; 

correspondiendo la ordenación de compromisos y pagos al Ministro o Ministra del Poder 

Popular de Industrias y Comercio Nacional, hasta tanto se realicen los trámites 

pertinentes a los fines de que sea asumida tal ejecución por el Ministerio del Poder 

Popular que se crea mediante este Decreto.  

Artículo 6°. Se instruye a los Ministros del Poder Popular de Industrias y Comercio 

Nacional, de Planificación y de Economía y Finanzas coordinar las gestiones pertinentes 

con el objeto de asegurar oportunamente los recursos presupuestarios y financieros 

necesarios para el funcionamiento del Ministerio del Poder Popular de Industrias y 

Comercio Nacional, para el Ejercicio Económico Financiero 2026, según corresponda de 

conformidad con la normativa aplicable.  
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Artículo 7°. El Ministro o Ministra del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional 

deberá iniciar inmediatamente las gestiones necesarias tendentes a la estructuración 

organizativa y funcional del Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio 

Nacional, con el fin de adecuar su estructura a las disposiciones previstas en este Decreto 

y presentar la respectiva propuesta de Reglamento Orgánico, a los fines de su aprobación 

y tramitación de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

En dicho Reglamento Orgánico se establecerá el número, la organización y las 

competencias de los Despachos de los Viceministros y Viceministras que integrarán el 

Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional. De igual forma, deberán 

incorporarse a la estructura orgánica del referido Ministerio del Poder Popular, los 

órganos y servicios desconcentrados sin personalidad jurídica que formaban parte de los 

Ministerios del Poder Popular, cuya supresión se ordena mediante este Decreto.  

Los entes descentralizados funcionalmente, cuyo control correspondiente venía siendo 

ejercido por los Ministerios del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional y de 

Comercio Nacional, quedan adscritos al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 

Comercio Nacional. En virtud de ello, procédase a realizar los trámites necesarios para 

protocolizar la reforma de los estatutos a que hubiere lugar, así como acometer las demás 

modificaciones que sean necesarias, a los fines de adecuarlos a la adscripción aquí 

acordada, una vez materializada la estructura orgánica y funcional del Ministerio del 

Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional.  

Artículo 8°. Lo no previsto en este Decreto, relativo a la supresión de los Ministerios del 

Poder Popular de Industrias y Producción Nacional y de Comercio Nacional; a la 

creación y funcionamiento del Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio 

Nacional; así como las dudas o vacíos que pudieran generarse en su interpretación, será 

resuelto por el Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional, mediante 

Resolución, atendiendo siempre a los principios de eficiencia y continuidad 

administrativa y observando estrictamente el ordenamiento jurídico en materia de 

administración pública y administración financiera del sector público. 

Artículo 9°. El Ministro o Ministra del Poder Popular de Industrias y Comercio 

Nacional, mediante Resolución, declarará concluida la supresión de los Ministerios del 

Poder Popular de Industrias y Producción Nacional, y de Comercio Nacional, una vez 

verificada tal circunstancia y transferidos efectivamente los bienes, recursos, derechos y 

el talento humano, así como el ejercicio de las competencias asignadas al Ministerio del 

Poder Popular, creado mediante este Decreto.  

Artículo 10. El Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional podrá, 

en sus actuaciones, continuar utilizando la papelería, el logotipo y demás distintivos de 

los Ministerios del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional, y de Comercio 

Nacional, hasta agotar la existencia de la misma.  

Artículo 11. Se ordena que en una futura reforma del Decreto sobre Organización 

General de la Administración Pública Nacional sea incorporado lo establecido en este 

Decreto.  
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Artículo 12. Quedan encargados de la ejecución de este Decreto, los Ministros del Poder 

Popular de Industrias y Comercio Nacional, de Economía y Finanzas y de Planificación.  

Artículo 13. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de enero de dos mil veintiséis. Años 215° 

de la Independencia, 166° de la Federación y 26° de la Revolución Bolivariana. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: www.tsj.gob.ve/gaceta-

oficial# 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso dentro y/o fuera del 

Territorio de la República Bolivariana de Venezuela. 

16 de enero 2026 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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